
Más de 800.000 €  para subvencionar
a las pymes el coste del aval de la SGR

González Rosalía, medalla de oro de la
Órden de Cámaras

El Sistema de Garantías Español se
compone de 23 SGR (Sociedades de
Garantía Recíproca o Sociedades de
Avales), impulsadas y respaldadas por
el sector público para facilitar la
financiación de las pymes españolas

en las distintas comunidades del país.
En la provincia de Las Palmas
SOGAPYME es la SGR encargada
de llevar a cabo tal misión.
Las SGR son entidades financieras
inscritas en el Registro Oficial de

Entidades del Banco de España,
participadas mayoritariamente por
capital público para mejorar las
condiciones financieras de los
préstamos que las pymes y autónomos
destinan a inversiones productivas.

El Gobierno de Canarias destinará este año más de 800 mil ¤ para subvencionar a las pymes canarias el coste del aval de los
préstamos tramitados a través de la SGR.

“De este modo, la colaboración de la
Administración con la de los Bancos
y Cajas permite a la pyme acceder con

el Aval de la SGR a préstamos
preferenciales en tipos de interés,

plazos y porcentajes de financiación”

El Consejo Superior de Cámaras entregó la máxima distinción
cameral a González Rosalía, actual Presidente de CESGAR, la
cual agrupa a las 23 Sociedades de Avales (SGR) que ofrecen la
financiación preferencial a las pymes de las distintas
comunidades autónomas del país.

En la última Asamblea General de
CESGAR (Confederación Española
de Sociedades de Garantía Recíproca),
celebrada esta vez en Oviedo, se
confirmó la reelección
de González Rosalía
como Presidente de la
confederación, quien
analizó para los medios
d e  c o mu n i c a c i ó n
algunas de las claves de
este sistema financiero
para pymes, que nació
en España a raíz del
éxito alcanzado en otros
países europeos en los que ya lleva
funcionando más de un siglo.  En
concreto, Ramón González Rosalía,
que también es el Vicepresidente de

la AECM (Asociación Europea de
Caución Mutua), explicó de la
siguiente manera al diario La Voz de
Asturias el papel que desempeñan para

l a s  p y m e s  l a s
Sociedades de Avales:
"nosotros, gracias a los
convenios que tenemos
con bancos y cajas
p o d e m o s  o f r e c e r
mejores  p lazos  y
mejores tipos. Ahora
mismo of recemos
condiciones tales como
euríbor más un 0,25%

o inc luso mejores. Son unas
condiciones que prácticamente
ninguna entidad financiera puede
ofrecer en la actualidad".

Ventajas para Economistas colegiados

Sólo los colegiados pueden usar el distintivo Economista, y
valoran su profesión entre otros motivos por las firmes salidas
profesionales, explicó recientemente a los medios Juan García

González, Decano del Colegio de Las Palmas

Desde el Departamento de Riesgos
de SOGAPYME lo que sí pueden
afirmar sus analistas y gestores de
pymes es que "se nota a primera vista
cuando una empresa viene con las
c u e n t a s  y  e l
asesoramiento fiscal
de un Economista, lo
q u e  f a c i l i t a
enormemente  e l
a n á l i s i s  d e  l a s
operaciones".

El Ilustre Colegio de
Economistas de Las
Palmas es uno de los Socios Protectores
de SOGAPYME y quiere estar
presente y relacionado con todas
aquellas instituciones y organismos en

las que el Economista puede actuar.
Se creó de manera independiente hace
25 años, tras segregarse del Colegio
de Canarias, delimitando a partir de
entonces su ámbito a las tres islas de

la provincia de Las
Palmas. Permite a los
profesionales colegiados
participar entre otros
r e g i s t r o s  d e
Economistas, en el de
Asesores  Fi sca les
(REAF)  y  e l  de
Auditores (REA). Y
asimismo ofrece a sus

colegiados el acceso a convenios
preferenciales, entre los que se incluyen
ventajas financieras, como es el caso
del convenio con SOGAPYME.

Convocatoria
Junta General
Ordinaria

En virtud del acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración de la Sociedad
de Avales de Canarias, SOGAPYME,
S.G.R., en sesión celebrada el 28 de marzo
de 2008, queda convocada la Junta General
Ordinaria de Socios, a celebrar en la Sede

Social de la calle Albareda núm. 3 de Las
Palmas de Gran Canaria, el miércoles día 28
de mayo en segunda convocatoria, a las 17
horas. Entre otros, el Orden del Día incluye
la “renovación parcial estatutaria del Consejo
de Administración, por medio de la elección

de los Consejeros que cubran las vacantes
producidas por vencimiento del cargo”. En
la carta adjunta dispone de la lista de
candidatos presentados, con arreglo a lo
preceptuado en el art. 22 de los Estatutos
Sociales de SOGAPYME.
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España no ha quedado al margen
de la desaceleración mundial, y si
bien la banca española ha basado
parte de su negocio en préstamos
a promotores, las diferencias entre
nuestras entidades y las extranjeras
son sustanciales, así de tajante se
manifestó el Gobernador del
Banco de España en el XV
Encuentro del Sector Financiero,
antes de que ello diera pie a
"precipitarse a extraer de ello
conclusiones insuficientemente
fundamentadas". Entre otras,
dichas diferencias son las
siguientes:

– han mantenido en sus balances
los riesgos, y ello ha evitado la
tentación de las malas prácticas
subprime

– no han colocado bonos y
obligaciones para transferir sus
riesgos fuera de balance en
complejos paquetes financieros,
sino como medio para captar
recursos (es decir, no han
i n f e c t a d o  a l  s i s t e m a

internacional)

– sus inversiones en estos complejos
paquetes financieros ha sido
despreciable (es decir, que no se
han infectado con esos activos
de baja calidad)

Por todo lo anterior los resultados
de la banca española en 2007
apenas si se han visto afectados y
ello le ha permitido crecer con
eficiencia en torno al 19%, así como
obtener una rentabilidad en torno
al 20%.

Además, al  margen de su
rentabilidad, la resistencia y solidez
del sector financiero español se
asienta en otros dos importantes
pilares:

– provisiones de más del 200%

– coeficiente de solvencia del 11'4%
(3'4 puntos por encima del
estándar regulado a nivel nacional
e internacional, que es del 8%)

Por otra parte, y desde el punto de
vista macroeconómico, la posición
fiscal española también se
encuentra en una situación de
partida favorable, señaló el
gobernador, "pues en 2007 el saldo
de las cuentas públicas volvió a ser
superavitario (del 2,2% del PIB) y
la ratio de deuda ha alcanzado
niveles del  32% del  PIB,
desconocidos en la historia reciente
de la economía española" (desde
2001 hemos pasado de superar el
máximo del 60% exigido por la
UE, a situarnos a la cabeza de los
países con menor deuda pública,
fruto del esfuerzo de consolidación
fiscal realizado por los diferentes
gobiernos durante la fase de
expansión).

Para corroborar las perspectivas
anteriores, el último Informe de
Estabilidad Financiera del Banco
de España recoge los resultados de
los ejercicios de estrés realizados
bajo las hipótesis más severas. Así,
para hacernos una idea, si la ratio
de dudosos de los promotores, que

ronda el 0'5%, repuntara hasta el
13% de 1993 (el peor ciclo
económico anterior de nuestra
economía), y consideramos que el
50% de la mora se convierte en
pérdida (caso exagerado, porque
son créditos con garantía
inmobiliaria), la banca podría cubrir
dicha pérdida utilizando sólo el
63% de su fondo de insolvencias
(y dispone de más de un 200%, lo
cual contrasta con la media del
resto de entidades europeas, cuyas
provisiones sólo cubren el 65% de
de sus dudosos).

Por último, el Boletín Económico
del Banco de España del mes de
marzo, incluye el “Informe sobre
Proyecciones de la Economía
Española”, el cual destaca el
mantenimiento de favorables
expectativas de financiación a las
empresas de servicios (frente a la
res t r i cc ión  de l  c réd i to  a
promotores).

Situación de la Economía
Española y del Sector
Financiero

La banca española afrontaría con solidez incluso las peores hipótesis, mantendrá favorable la financiación a empresas
comerciales y de servicios, y su mayor preocupación será la morosidad de promotores y constructores
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